
ACTA N° 058-2021
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA DE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO

En el Distrito de Pampas, en el Jirón Bolognesi N° 418, sede administrativa de la UNAT, siendo
las 12 horas del 21 de octubre del 2021, se reunieron los miembros de la COMISIÓN
ORGANIZADORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL
HERNÁNDEZ MORILLO: Dr. Darío Emiliano Medina Castro Presidente, Dra. Gladys Bernardita
León Montoya Vicepresidenta Académica, Dr. Alberto Valenzuela Muñoz Vicepresidente de
Investigación y el Abog. Adalberto Cruz García, en calidad de Secretario General.

El Dr. Darío Emiliano Medina Castro Presidente dirige la sesión. A continuación, se pasa a
verificar el quórum respectivo constatándose que se encuentran presentes los tres (3)
miembros de la Comisión Organizadora referidos líneas arriba y el Abog. Adalberto Cruz
García, Secretario General. De conformidad con el Artículo 6.2.1 DEL RÉGIMEN DE LAS
SESIONES DE LAS COMISIONES ORGANIZADORAS, según la Resolución Viceministerial N°
244-2021-MINEDU, es procedente la sesión extraordinaria.

PRESIDENTE:
El Dr. Darío Emiliano Medina Castro Presidente hace el saludo respectivo y se da inicio a la
sesión.

AGENDA:
El Secretario General informa que tiene documentos en despacho:

1. La renuncia formulada por la estudiante Salma Mayhivi Palpan Tovar con código
0073695645 de la Carrera Profesional de Ingeniería Industrial de la Universidad
Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo.

2. El préstamo de 07 (siete) equipos de cómputo (CPU, monitor, teclado, mouse y
estabilizador) a 07 (siete) estudiantes del II ciclo de la carrera profesional de Ingeniería
Civil de la UNAT, para fines exclusivamente académicos destinados a realizar la parte
práctica de la asignatura de Dibujo de Ingeniería I.

3. Dar por concluida la encargatura del Dr. Rolando Fuentes Llave como Coordinador de
la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional Autónoma de
Tayacaja Daniel Hernández Morillo, y ENCARGAR al Mg. Delmer Huayra Romani como
Coordinador de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de la UNAT.

4. Propuesta para Directores de Departamentos Académicos de la Universidad Nacional
Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo.

5. Dar por concluida la designación del MSc. Miguel Angel Yglesias Jauregui, como
Director del Departamento Académico de la Universidad Nacional Autónoma de
Tayacaja Daniel Hernández Morillo, y DESIGNAR al MSc. Miguel Angel Yglesias
Jauregui como Director de Departamento Académico de Ciencias Básicas y Estudios
Generales de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo.

1.- La renuncia formulada por la estudiante Salma Mayhivi Palpan Tovar con código
0073695645 de la Carrera Profesional de Ingeniería Industrial de la Universidad Nacional
Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo.
Que, mediante OFICIO N° 246-2021-UNAT/P-VPA la Vicepresidencia Académica solicita la
aprobación mediante acto resolutivo la renuncia a la Carrera Profesional de Ingeniería
Industrial, formulado por la estudiante Salma Mayhivi Palpan Tovar con código de estudiante
0073695645, por motivo de que la solicitante manifiesta el deseo de postular a otra Universidad;
luego de revisar al detalle los miembros de la Comisión Organizadora por unanimidad acuerdan:



ACEPTAR
La renuncia formulada por la estudiante Salma Mayhivi Palpan Tovar con código 0073695645
de la Carrera Profesional de Ingeniería Industrial de la Universidad Nacional Autónoma de
Tayacaja Daniel Hernández Morillo.

2.- El préstamo de 07 (siete) equipos de cómputo (CPU, monitor, teclado, mouse y
estabilizador) a 07 (siete) estudiantes del II ciclo de la carrera profesional de Ingeniería
Civil de la UNAT, para fines exclusivamente académicos destinados a realizar la parte
práctica de la asignatura de Dibujo de Ingeniería I.
Que, mediante INFORME Nº 090-2021-UNAT/P-VPA la Vicepresidenta Académica solicita la
aprobación con acto resolutivo el préstamo de 07 (siete) equipos de cómputo (CPU, monitor,
teclado, mouse y estabilizador) a 07 (siete) estudiantes del II ciclo de la carrera profesional de
Ingeniería Civil de la UNAT, para fines exclusivamente académicos destinados a realizar la
parte práctica de la asignatura de Dibujo de Ingeniería I; de acuerdo a la “Norma Administrativa
Interna para el Procedimiento y Control en Calidad de Préstamo con Desplazamiento de Equipo
de Cómputo (Laptop, PC) y/o Accesorios a los Estudiantes de la Universidad Nacional
Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo”; luego de revisar al detalle los miembros de
la Comisión Organizadora por unanimidad acuerdan:
APROBAR
El préstamo de 07 (siete) equipos de cómputo (CPU, monitor, teclado, mouse y estabilizador)
a 07 (siete) estudiantes del II ciclo de la carrera profesional de Ingeniería Civil de la UNAT, para
fines exclusivamente académicos destinados a realizar la parte práctica de la asignatura de
Dibujo de Ingeniería I.

3.- Dar por concluida la encargatura del Dr. Rolando Fuentes Llave como Coordinador de
la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional Autónoma de
Tayacaja Daniel Hernández Morillo, y ENCARGAR al Mg. Delmer Huayra Romani como
Coordinador de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de la UNAT.
por concluida la encargatura del Dr. Rolando Fuentes Llave como Coordinador de la Escuela
Profesional de Ingeniería Civil de la UNAT, agradeciéndole por las labores realizadas.
Asimismo, elevo a su despacho la propuesta del Coordinador de la Escuela Profesional de
Ingeniería Civil de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo, al
Mg. Delmer Huayra Romani, con las funciones inherentes al cargo; luego de revisar al detalle
los miembros de la Comisión Organizadora por unanimidad acuerdan:
DAR POR CONCLUIDA
Al 22 de octubre de 2021, la encargatura del Dr. Rolando Fuentes Llave como Coordinador
de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional Autónoma de
Tayacaja Daniel Hernández Morillo; agradeciéndole por los servicios prestados en esta casa
superior de estudios.
ENCARGAR
Desde el 25 de octubre de 2021, al Mg. Delmer Huayra Romani como Coordinador de la
Escuela Profesional de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja
Daniel Hernández Morillo, con las funciones inherentes al cargo.

4.- Propuesta para Directores de Departamentos Académicos de la Universidad Nacional
Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo.
Que, mediante OFICIO N° 248-2021-UNAT/P-VPA la Vicepresidencia Académica eleva la
propuesta de Directores de Departamentos Académicos de la Universidad Nacional Autónoma
de Tayacaja Daniel Hernández Morillo, a los siguientes docentes:



Dr. Diaz Gamboa, Oscar Wilfredo
Director de Departamento Académico de Industrias Alimentarias e Ingeniería
Forestal y Ambiental.
Dr. Malpartida Gutiérrez, Jorge Nelson
Director de Departamento Académico de Ingeniería Civil e Ingeniería Industrial.
Mg. Sánchez Ramos, Blas Oscar
Director de Departamento Académico de Enfermería
Luego de revisar al detalle los miembros de la Comisión Organizadora por unanimidad
acuerdan:
DESIGNAR
Al Dr. Oscar Wilfredo Díaz Gamboa, como Director del Departamento Académico de Ingeniería
en Industrias Alimentarias e Ingeniería Forestal y Ambiental de la Universidad Nacional
Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo; con las responsabilidades inherentes al
cargo.
DESIGNAR
Al Dr. Jorge Nelson Malpartida Gutiérrez, como Director del Departamento Académico de
Ingeniería Civil e Ingeniería Industrial de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja
Daniel Hernández Morillo; con las responsabilidades inherentes al cargo.
DESIGNAR
Al Mg. Blas Oscar Sánchez Ramos, como Director del Departamento Académico de
Enfermería de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo; con
las responsabilidades inherentes al cargo.

5.- Dar por concluida la designación del MSc. Miguel Angel Yglesias Jauregui, como
Director del Departamento Académico de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja
Daniel Hernández Morillo, y DESIGNAR al MSc. Miguel Angel Yglesias Jauregui como
Director de Departamento Académico de Ciencias Básicas y Estudios Generales de la
Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo.
Que, mediante OFICIO N° 249-2021-UNAT/P-VPA la Vicepresidencia Académica solicita
agradecer con acto resolutivo al M Sc. Miguel Angel Yglesias Jauregui, por haber ejercido el
cargo de Director del Departamento Académico de la Universidad Nacional Autónoma de
Tayacaja Daniel Hernández Morillo, desde el 24 de mayo de 2021, designado con Resolución
Comisión Organizadora Nº 110-2021-COUNAT. Asimismo, solicito designar al M Sc. Miguel
Angel Yglesias Jauregui, como Director de Departamento Académico de Ciencias Básicas y
Estudios Generales de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández
Morillo; con las responsabilidades inherentes al cargo; luego de revisar al detalle los miembros
de la Comisión Organizadora por unanimidad acuerdan:
DAR POR CONCLUIDA
La designación del MSc. Miguel Angel Yglesias Jauregui, como Director del Departamento
Académico de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo;
agradeciéndole por los servicios prestados en esta casa superior de estudios.
DESIGNAR
Desde el 22 de octubre de 2021 al MSc. Miguel Angel Yglesias Jáuregui como Director de
Departamento Académico de Ciencias Básicas y Estudios Generales de la Universidad
Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo; con las responsabilidades
inherentes al cargo.



Los miembros de la Comisión Organizadora autorizan al Secretario General redacte los
acuerdos en las resoluciones correspondientes.
No habiendo otro punto de agenda que tratar, siendo las 14 horas, del mismo día, mes y año
se da por concluido la presente sesión, firmando los presentes en señal de conformidad.


